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ANEXO II. MEMORIA 
 
 
A.  OBJETO 
 
 Constituye el objeto del presente anexo la descripción y definición de la red viaria existente para 
justificar la idoneidad de la misma desde el punto de vista del tráfico de vehículos. Se justifica además la no 
afección de la actividad propuesta, Casa de Turismo Rural, a las carreteras principales por las que se 
establecen los posibles accesos a la misma. 
 El inmueble está situado en el polígono 1, parcelas 61, 9509 y 9510, de Genovés (Valencia). El 
numero de referencia catastral es el 46134A001000610000KA, 46134A001095090000KM , y 
46134A001095100000KT respectivamente 

 El terreno afectado por el presente proyecto tiene una superficie aproximada de  
49.166 m², no disponiendo la zona de todos los servicios determinados en el Art. 6 de la Ley Reguladora de la 
Actividad Urbanística para cumplir con la condición de solar. 
 El promotor del mismo es D. PASCUAL ORDIÑANA MASIP, con  
N.I.F. 20.399006-F y domicilio a efectos de notificaciones en calle Partida de Marchaletes, s/nº de 46894-
Genovés (Valencia). 
 
B. LEGISLACIÓN. 
 
 El proyecto de Declaración de Interés Comunitario se redactó según lo dispuesto en: 
 
LEY 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos. [2003/2468]. 
LEY 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje.    
LEY 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable. 
LEY 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 
Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión 
Territorial y Urbanística. 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto, de la Consellería de Territori i Habitatge, por el que se aprueba el 
Reglamento del Paisaje de la Comunitat Valenciana. 
 
Plan General de Ordenación de Genoves, aprobado por la Comisión Territorial de Urbanismo en fecha 26 en 
febrero de 2007. 
 
C.  DESCRIPCIÓN DE LA RED ACTUAL Y DEFINICIÓN DE LOS ACCESOS VIARIOS  
 
 El inmueble está situado en el polígono 1, parcelas 61, 9509 y 9510, de Genovés (Valencia). Se 
accede a la parcela desde la carretera CV-610 Xativa-Genoves, por la rotonda situada a la entrada del 
municipio frente el nuevo polígono industrial (aproximadamente en el PK 4+000). En la citada rotonda se 
realiza un giro para acceder a la carretera local que lleva directamente hasta el camino de la estación y la 
entrada a la parcela. Ésta carretera, que coincide con el antiguo trazado de la carretera CV-610, tiene una 
anchura superior a 6,00 m y se encuentra asfaltada. Se indican a continuación las características de las vías 
de acceso a la parcela, con indicación de sus titulares. 
 

VÍA TITULAR RED ANCHO CARACTERÍSTICAS 
CV-610 C.I.T Red Local G.V 9,10 m Asfaltada 

Ayuntamiento Red viaria 
municipal 10,00 m Asfaltada Calle E – Pol- Ind. 4 

Ayuntamiento Caminos rurales 
municipales >5,00 m Asfaltada Camí de l´Estació 

Camino particular Promotor Camino particular 4,00 m Sin asfaltar 
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 Además del acceso anteriormente descrito, una vez se desarrollen completamente las obras del 
polígono industrial de Genovés aparecerán recorridos alternativos que eviten cualquier riesgo de colas o 
aglomeraciones de vehículos en la rotonda situada en el PK 4+000. Actualmente dichos recorridos no son 
posibles porque está pendiente de desarrollo la Unidad de Ejecución de Uso Industrial UE-2, que completará 
por el norte el polígono existente. 
 
D.  VISIBILIDAD, DISTANCIA DE PARADA Y CRUCE  
 
 En el presente apartado se determina y compara la distancia de visibilidad existente en las 
intersecciones del itinerario de acceso a la parcela, comparándola con la distancia mínima de parada y cruce 
establecida en la Norma de trazado 3.1.-IC. 
 

Distancia de parada : 
 El apartado 3.2 de la Norma de trazado 3.1.-IC. Establece define la distancia de parada la distancia 
total recorrida por un vehículo obligado a detenerse tan rápidamente como le sea posible, medida desde su 
situación en el momento de aparecer el objeto que motiva la detención. Comprende la distancia recorrida 
durante los tiempos de percepción, reacción y frenado. Se calculará mediante la expresión: 

        Dp= [(V·tp)/3,6]+[V2/(254·(fl+i)] 

 

Siendo:  

• Dp = distancia de parada (m).  
• V = velocidad (km/h).  
• fl= coeficiente de rozamiento longitudinal rueda-pavimento.  
• i = inclinación de la rasante (en tanto por uno).  
• tp = tiempo de percepción y reacción (s)  

 
A efectos de aplicación de la presente Norma se considerará como distancia de parada mínima, 

la obtenida a partir del valor de la velocidad de proyecto. 

A efectos de cálculo, el coeficiente de rozamiento longitudinal para diferentes valores de 
velocidad se obtendrá de la tabla siguiente. Para valores intermedios de dicha velocidad se podrá 
interpolar linealmente en dicha tabla. El valor del tiempo de percepción y reacción se tomará igual a 
dos segundos (2 s). 

40 50 60 70 80 90 100 110 120 130 140 150 V (km/h) 
fl 0,432 0,411 0,390 0,369 0,348 0,334 0,320 0,306 0,291 0,277 0,263 0,249

  

La siguiente figura representa los valores de la distancia de parada en función de la 
velocidad, para distintas inclinaciones de la rasante. 
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 Los valores adoptados en el cálculo son los siguientes : 
 - Velocidad estimada para el camino de la estación :   50 kn/h 
 - Velocidad estimada para la Calle E del Pol. Industrial :   50 kn/h 
 - Tiempo de percepción y reacción :    2 segundos 
 - Inclinación de la rasante     3% 
 - Coeficiente de rozamiento longitudinal rueda-pavimento  0,411 
 
 De todo lo anterior, aplicando la fórmula se obtiene que la distancia mínima de parada es  

Dp= 50,10 m 
 

Se considerará como visibilidad de parada la distancia a lo largo de un carril que existe entre 
un obstáculo situado sobre la calzada y la posición de un vehículo que circula hacia dicho obstáculo, en 
ausencia de vehículos intermedios, en el momento en que puede divisarlo sin que luego desaparezca de 
su vista hasta llegar al mismo. 
 En el caso que nos ocupa, la visibilidad de parada existente en las intersecciones entre el camino 
particular de acceso a la parcela y el camino de la Estación, y entre éste y la calle D del Polígono Industrial, 
es en ambos casos superior a 50 m, por tanto superior a la necesaria. 
 En la intersección con la CV-610 la visibilidad es superior a 90 m, por tanto superior a la mínima 
necesaria. 
 

Distancia de cruce : 
Se define como distancia de cruce (Dc) la longitud recorrida por un vehículo sobre una vía 

preferente durante el tiempo que otro emplea en atravesar dicha vía. Se calcula mediante la fórmula: 

Dc=(V·tc)/3,6 

Siendo:  

• Dc = distancia de cruce (m).  
• V = velocidad (km/h) de la vía preferente.  
• tc= tiempo en segundos que se tarda en realizar la maniobra completa de cruce.  

 
El valor de tc se obtiene de la fórmula: 

tc=tp+[(2·(3+l+w)/9,8·j]1/2
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Siendo:  
• tp = tiempo de reacción y percepción del conductor, en segundos. Se adoptará siempre 

un valor constante igual a dos segundos (tp =2s).  
• l = longitud en metros del vehículo que atraviesa la vía principal. Se considerarán los 

siguientes valores, en función del estudio del tipo de tráfico en el cruce:  
 l = 18 m pare vehículos articulados.  
 l = 10 m para vehículos pesados rígidos.  
 l = 5 m para vehículos ligeros.  

• w = anchura del total de carriles, (m), de la vía principal.  

• j = aceleración del vehículo que realiza la maniobra de cruce, en unidades g. Se tomará 
un valor de: j = 0,15 para vehículos ligeros, j = 0,075 para vehículos pesados rígidos, y j = 0,055 
para vehículos articulados.  

 
Tomando como velocidad de referencia 50 km/h y una sección de la carretera de 6,00 m, la distancia 

de cruce obtenida es  
Dc= 88,40 m 

 
La visibilidad de cruce existente en cualquiera de  las intersecciones es superior a 90 m, por tanto 

superior a la mínima necesaria. 
 
 
 
 

E.  JUSTIFICACIÓN DEL TRÁFICO INDUCIDO POR LA ACTIVIDAD. 
 
 La actividad que se pretende realizar en la parcela es la de alojamiento en Casa de Turismo Rural, 
constituida por ocho habitaciones dobles. Se estima que la máxima ocupación en temporada alta con el 100 
% de la capacidad de alojamiento será de 8 vehículos, con otro vehículo adicional del personal ligado a la 
prestación del servicio. Se estima además que el número de viajes por día y vehículo será de 1,5, siendo el 
número de viajes inducido de 9 x 1,5 = 13,5 viajes/dia. 
 El reparto de tráfico por sentidos sobre la carretera CV-610 se ha estimado del 80/20, es decir, el 
80% del tráfico se dirigirá hacia Xativa y el 20% restante hacia Genovés y Quatretonda. 
 El incremento de la IMD sobre la carretera CV-610 será como máximo la siguiente : 

13,5 viajes dia x 0,80 = 10,80 vehículos/dia (sentido Xativa) 
13,5 viajes dia x 0,20 = 2,70 vehículos/dia (sentido Quatretonda) 

 
 Considerando que en la carretera CV-610 entre Xativa y Genovés la IMD del año 2007 fue de 
8.800, un incremento de 14 vehículos supone un 0,16 %, por lo tanto se puede considerar que los efectos de 
la actividad sobre la red de carreteras principales son despreciables. 
 
F.  JUSTIFICACIÓN DE LA NO AFECCIÓN A LAS CARRETERAS EXISTENTES. 
 
 Éste apartado justifica que la actividad proyectada no se encuentra afectada por las zonas de reserva 
y protección de la carretera CV-610, según lo establecido en la Ley 6/91, de 27 de Marzo, de Carreteras de la 
Comunidad Valenciana y modificaciones posteriores. 
 
 Las parcelas adscritas a la actividad se corresponden con las siguientes referencias catastrales : 
 
MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA REF. CATASTRAL USO 

Industrial 61 46134A001000610000KA Labradio / Pinar 
9509 46134A001095090000KM Improductivo Genoves 1 

9510 46134A001095100000KT Improductivo 
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Como puede apreciarse en los planos aportados, parte de la parcela está afectada por el norte y por 
el este por la línea de afección del trazado de la línea ferroviaria Xativa-Alcoi, que delimita una zona de suelo 
calificada como No Urbanizable Protegido-Afección Legislación Sectorial (SNU-PA). En dichas zonas 
únicamente está previsto el ajardinamiento y la plantación de cultivos. 

 
Las edificaciones existentes y las ampliaciones que se proyectan para el desarrollo de la actividad se 

encuentran ubicadas fuera de la zona de reserva y protección de la CV-610, no existiendo por tanto 
afecciones.  

 
G.  ACTUACIONES PREVISTAS PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE VIAS Y 
CONEXIONES. 

 
Dadas las características de las vías de acceso hasta la parcela, las intersecciones actuales y a 

estimación del tráfico de vehículos generado por la actividad, no se considera necesaria la ejecución de obras 
específicas de acondicionamiento de los viales existentes. 
  

 
 
 
 

En Xátiva, Diciembre de 2.008 
La Arquitecto 

 
Fdo.: Encarna Bosch Ferrer 
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